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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión  06086/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00126/TRIJAEM/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Confirmar si en el juicio de nulidad 2/981 llevado ante la segunda sala unitaria del entonces Tribunal Fiscal del Estado de México ahora Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se demandó la nulidad del oficio 208-SI-12-4735/80 de fecha 7 de noviembre de 1980. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00126/TRIJAEM/IP/2019, en los términos siguientes:

“En archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud” (Sic.)

Así mismo adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos que a continuación se describe:
· solicitud de información.pdf: El cual consiste en el oficio TJA-2-SR-3347/2019 signado por el Secretario en –funciones de Magistrado de la Segunda Sala Regional Naucalpan mediante el cual giró oficio número  TJA.2-SR-3099/2019 al titular del Archivo Central del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para efecto de remitir el expediente solicitado, así mismo mediante oficio número TJAEM-JAC-90-2019 el titular del Archivo Central informó que no se encontró el expediente 2/981 por lo que derivado de ello la Segunda Sala Regional realizó la búsqueda exhaustiva, sin que fuera posible su localización., por lo que manifiesta estar materialmente imposibilitado para dar trámite a lo solicitado. 

· ACUERDO SOL 126-2019.pdf: El cual consiste en el acuerdo número TJA/00126/TRIJAEM/IP/2019 signado por el Titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información mediante el cual manifiesta dar respuesta sobre la información solicitada. 
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La negativa de "Confirmarsi en eljuicio de nulidad 2/981 llevado ante la segunda sala unitaria del entonces Tribunal Fiscal del Estado de México ahora Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,se demandó la nulidad del oficio 208-S/-12-4735/80 defecha 7 de noviembre de 1980.", Bajo el argumento de que no localiza el expediente. (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El H. Tribunal señala que no localiza el expediente, sin embargo no se solicito copia del expediente, se solicito confirmar si el "Confirmarsi en eljuicio de nulidad 2/981 llevado ante la segunda sala unitaria del entonces Tribunal Fiscal del Estado de México ahora Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,se demandó la nulidad del oficio 208-S/-12-4735/80 defecha 7 de noviembre de 1980." , Lo que puede realizar a través de otros medios indirectos como es el sistema que al efecto haya llevado el tribunal, libros de gobierno y cualquier otro dato de prueba e incluso no presenta la denuncia por el extravío del expediente. Lo anterior viola el contenido del artículo 14 y 16 constitucionales, al no ser los motivos adecuados al caso y exahustiva la respuesta. (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06086/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto seis archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado consistentes en lo siguiente:

· INF JUST 6086-2019.pdf: El cual contiene cinco fojas consistentes en el informe justificado signado por el Titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información mediante el cual  manifiesta tener por presentadas las documentales públicas exhibidas y sobreseer el presente recurso de revisión. 
· PRUEBA 1.pdf: El cual consiste en el oficio TJA/UDDI/175/2019 signado por el Titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información mediante el cual solicita al Secretario General del Pleno de la Sala Superior Habilitado con funciones de Magistrado de la Segunda Sala Regional rendir el informe justificado correspondiente. 
· PRUEBA 2.pdf: El cual contiene tres fojas consistentes en el informe justificado mediante el cual manifiesta lo siguiente: 
“En principio, es importante precisar que se realizó la búsqueda del expediente del juicio de nulidad 2/981 del índice de la Segunda Sala Unitaria del entonces Tribunal Fiscal del Estado de México, hoy Tribunal de Justicia Administrativa, con el único propósito de corroborar la existencia del oficio 208-SI-12-4735/80 de fecha 7 de noviembre de 1980, lo cual no sería posible si no se tiene a la vista el expediente donde el mismo recurrente en su oportunidad señaló que se localiza…
 Por otro lado el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, dispone que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 o más sujetos públicos, deberá tramitarse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos…
De tal manera que resulta jurídica y materialmente imposible para este Servidor Público Habilitado del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de México, confirmar si en el juicio de nulidad 2/981, tramitado ante la segunda Sala Unitaria de entonces Tribunal Fiscal del Estado de México, se demandó la nulidad del oficio 208-SI-12-4735/80, fechado el 7 de noviembre de 1980, precisamente porque no pudo ser localizado el expediente donde el recurrente afirma que se encuentra...”(Sic.) 
· PRUEBA 3.pdf: El cual contiene tres fojas consistentes en  el acuerno número TJA/00126/TRIJAEM/IP/2019 mediante el cual manifiesta dar respuesta de manera específica sobre la información solicitada. 
· ALCANCE INF JUST 6086-2019.pdf: El cual consiste en el Acta de Declaratoria de Inexistencia signado por el titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, como alcance al informe justificado correspondiente al Recurso de Revisión  06086/INFOEM/IP/RR/2019.
· ACTA Y ACUERDO DECLARATORIA DE INEXISTENCIA 6086-2019.pdf: El cual contiene siete fojas consistentes en la Acta Décimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del estado de México y el acuerdo número 06086/INFOEM/IP/RR2019 consistente en la inexistencia de información mediante el cual determina confirmar la inexistencia de la información solicitada. 

d) Manifestaciones del Recurrente.
Con fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto tres archivos electrónicos remitidos por el Recurrente consistente en lo siguiente:
· IMG_20190717_202943207.jpg: El cual contiene una foto consistente en el acuse de demanda presentada ante la segunda sala unitaria del entonces Tribunal Fiscal del Estado de México en el cual se observa  como uno de los actos impugnados la nulidad del oficio 208-SI-12-4735-80.
· 15634156355404205820832729993987.jpg: El cual contiene una foto de la notificación de admisión de demanda respecto de la nulidad del oficio número 208-SI-12-4735/80 de fecha siete de noviembre de mil novecientos ochenta. 

e) Ampliación del plazo para resolver: El cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año. 


f) Cierre de instrucción. El diez de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.
Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
2. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió el documento que contiene la información que modifica su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento del Recurrente.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Por principio de cuentas el Particular, solicitó confirmar si en el juicio de nulidad 2/981 llevado ante la segunda sala unitaria del entonces Tribunal Fiscal del Estado de México ahora Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se demandó la nulidad del oficio 208-SI-12-4735/80 de fecha 7 de noviembre de 1980.
Derivado de dicha solicitud el Sujeto Obligado manifestó que no se encontró el expediente 2/981 por lo que derivado de ello la Segunda Sala Regional realizó la búsqueda exhaustiva, sin que fuera posible su localización., por lo que manifiesta estar materialmente imposibilitado para dar trámite a lo solicitado.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, en el que manifestó la negativa a confirmarle que en el juicio que es de su interés se demandó la nulidad del oficio señalado en la solicitud inicial, adema de adjuntar acuses que dan cuenta de la existencia del expediente.

De lo anterior, se advierte que el Particular solicitó le confirmaran si un juicio se demandó la nulidad de un oficio; por lo que es necesario precisar que dichos planteamientos se traducen en un derecho de petición, los cuales no guardan relación con el derecho de acceso a la información pública con motivo de las actividades y funciones que lleva a cabo el Sujeto Obligado. 

Asimismo, se destaca que se trata de una aseveración personal del ahora Recurrente, la que refiere que no se le ha dado respuesta a su petición, petición que no encuadra en el derecho de acceso a la información pública, ya que este es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, el requerimiento consistente en que se le confirme al Particular si en un juicio de nulidad se demandó la nulidad de un oficio, por lo que esta no pertenece al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición en atención a que se encuentra encaminado a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la petición, toda vez que el documento al que quiere tener acceso el Particular es un documento en específico que el Sujeto Obligado debe realizar al momento para atender lo requerido por el Particular. 

En efecto, si bien, durante la etapa de manifestaciones el Recurrente adjuntó copia del acuso del escrito en donde consta la información solicitada; esto es, el documento relacionado con el juicio de nulidad del número de expediente indicado en su solicitud; resulta claro que se interés no es acceder al documento, sino la declaración de la autoridad, en donde reconozca que dicho acto sucedió, no obstante, como se ha argumentado en el presente apartado el derecho de acceso a la información, no tiene por objeto contestar peticiones, ni es la vía para constreñir a la autoridad a hacer declaraciones sobre casos específicos, mucho menos relacionas con asuntos en litigio. De tal suerte que, el Sujeto Obligado dio la debida atención al escrito recibido, al tratar de identificar el documento que da respuesta al mismo. 

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender un derecho de petición, de tal suerte que, en lo referente a este contenido de la solicitud, la inconformidad del Recurrente es infundada.

No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado intentó satisfacer la pretensión del Particular a lo que resulta aplicable lo previsto en el Criterio 28-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos -hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante INAI)- aplicable en su carácter de orientador para los Organismos garantes de las Entidades Federativas establece que:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” 

Tomando en cuenta el criterio en cita, si bien los sujetos obligados sólo se encuentran constreñidos a entregar documentos que obren en sus archivos en la forma en que lo permita el documento de que se trate, y derivado de ello no tienen la obligación de generar documentos ad hoc para dar atención a las solicitudes de los particulares, lo cierto es que, cuando los particulares lleven a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien, pareciera que la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley de la materia, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el Sujeto Obligado debe dar a la solicitud una interpretación que favorezca una expresión documental.

Una vez establecido lo anterior, el Sujeto Obligado atendiendo el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios realizo una búsqueda exhaustiva sin que encontrara el expediente del cual requiere la información el Particular.

Posteriormente, en vista de la interposición del presente Recurso, el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado, mediante el cual adjuntó al Acta de la Décimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en la que se aprobó la inexistencia de la información solicitada mediante Acuerdo número 06086/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que al aportar dicha información el Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la información solicitada,  a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado, mismo que fue puesto a la vista del Particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, señaló no encontrar el expediente enunciado por el Particular, sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta y remitió el Acuerdo de inexistencia que justifica el actuar del Sujeto Obligado. 

Atento a lo señalado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, al remitir el Acuerdo de inexistencia deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06086/INFOEM/IP/RR/2019.
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